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PRESENTACIÓN DE ADISAMEF EN LAS I JORNADAS PITIUSAS PRO SALUD 
MENTAL QUE SE CELEBRAN EN IBIZA LOS DÍAS 9, 10 Y 11 DE OCTUBRE DE 
2008 
 
Con la organización de las Primeras Jornadas Pitiusas Pro Salud Mental, se fue 
desarrollando la idea de formar una asociación que respaldase estas jornadas y que a 
su vez, fuese un espacio de encuentro e intercambio  entre profesionales, personas 
con enfermedad mental y familiares, donde poder encontrar el apoyo y empatía 
necesarios para afrontar cualquier tipo de trastorno mental. 
Para ello,  constituimos la asociación sin ánimo de lucro, ADISAMEF, Asociación para 
la Docencia e Investigación en Salud Mental de Eivissa y Formentera. 
 
Ámbito de actuación: 
  
Islas Baleares. 
 
Las finalidades de esta asociación son: 
 
1. Dar  a conocer a todo el que esté interesado, la problemática, terapias y avances en 
materia de salud mental. 
2. Conseguir la promoción, utilización de recursos y proyectos dirigidos a la 
recuperación, rehabilitación y adquisición de habilidades en materia de salud mental  
3. Promover la investigación en salud mental, así como la transmisión de avances a 
profesionales y afectados. 
4. Promover la participación social y profesional sobre diferentes situaciones que 
afectan a este colectivo para reducir los síntomas clínicos. 
5. Divulgar nuevas técnicas y tratamientos y saber con qué recursos se cuenta en la 
actualidad. 
6. Defender los derechos  y las necesidades de los afectados y fomentar la unidad a 
nivel de salud mental. 
7. Fomentar la información e intercambio de experiencias en aspectos sanitarios, 
sociales, incluso legales en lo que respecta a  las personas con enfermedad mental. 
 
Para conseguir estos fines se realizarán: 
 
1. Unas jornadas científicas anuales donde participarán profesionales, personas 
afectadas y familiares. 
2. Se creará un premio de investigación en salud mental. 
3. Se hará difusión de sus actividades en diferentes medios de comunicación, así 
como ponencias en congresos. 
 
 
 
 
 


